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SI NO

MUESTRA: 20

PUBLICO EN 

GENERAL

13 NO

7   SI

FUENTE: Elaboración propia 

¿ CONOCE SI  EL JUZGADO DE PAZ FORMA PARTE DEL 

PODER JUDICIAL? 



0.- ¿ Qué es la justicia 

de paz ?



Artículo V. Principios 
Los procedimientos que se tramitan ante el juez de paz se
sustentan en los principios de oralidad, concentración,
simplicidad, igualdad, celeridad y gratuidad.

REGLAMENTO DE 
LA LEY No 29824
LEY DE JUSTICIA 

DE PAZ

Artículo 22.- Principios del proceso
Adicionalmente a lo establecido en el Artículo V del
Título Preliminar de la Ley, las actuaciones procesales
que se tramitan ante el Juzgado de Paz se sustentan en
los siguientes principios básicos:
b) Informalidad o flexibilidad: El Juez de Paz buscará
aplicar la justicia evitando incurrir en formalismos que
impidan solucionar los conflictos.

Ley de Justicia de Paz
LEY No 29824



Artículo I. Definición de Justicia de Paz

La Justicia de Paz es un órgano
integrante del Poder Judicial cuyos
operadores solucionan conflictos y
controversias preferentemente mediante
la conciliación, y también a través de
decisiones de carácter jurisdiccional,
conforme a los criterios propios de
justicia de la comunidad y en el marco
de la Constitución Política del Perú.

LA LEY No 29824
LEY DE JUSTICIA 

DE PAZ



Artículo 4.- Definición
4.1. La Justicia de Paz es una instancia

jurisdiccional que forma parte de la
estructura orgánica del Poder Judicial,
cuyos Jueces solucionan conflictos a
través de decisiones debidamente
motivadas, preferentemente mediante la
conciliación.

REGLAMENTO DE 
LA LEY No 29824
LEY DE JUSTICIA 

DE PAZ



JUZGADOS DE PAZ



1.- ¿ Quien es el juez de 

paz ?



REGLAMENTO DE 
LA LEY No 29824
LEY DE JUSTICIA 

DE PAZ

Artículo 9.- El Juez de Paz

9.1. El Juez de Paz es un ciudadano
honorable de la localidad. Observa
buena conducta pública, basada en los
valores y principios establecidos en la
Constitución Política del Perú. Su recta
conducta lo legitima socialmente para
exigir el cumplimiento de sus decisiones,
sean de carácter dirimente o
sancionador.



2.- ¿ Que norma emplea  

el juez de paz ?



Ley de 
Justicia 
de Paz
LEY No 
29824

Artículo 23. Carácter conciliador
del juez de paz

El juez de paz es eminentemente
conciliador. Es un facilitador para
que las partes en forma
autónoma y voluntaria puedan
resolver sus desencuentros o
disputas. El juez de paz está
prohibido de imponer acuerdos
conciliatorios.



Artículo 4.- Definición

4.2. No resulta exigible en la instancia de
Justicia de Paz la aplicación de normas
que regulan la conciliación extrajudicial.

REGLAMENTO DE 
LA LEY No 29824
LEY DE JUSTICIA 

DE PAZ



3.- ¿ Como se lleva el 

procedimiento 

conciliatorio?



Artículo 34 del reglamento.-
Conciliación ante los Jueces de
Paz

34.1. Los Jueces de Paz están
facultados para ejercer la
función conciliatoria en los
centros poblados o similares.

.

AMBITO DE 
APLICACIÓN 



DOCUMENTO QUE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

1) NOMBRE DEL SOLICITANTE:
DNI:
DIRECCION:
TELEFONO:

2) NOMBRE DEL INVITADO
DIRECCION
TELEFONO:

4) CONTROVERSIA:

5) FIRMA

NOTIFICACION

CONTROVERSIA  

LA PARTE SOLICITANTE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO  



DOCUMENTO

PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO ANTE EL 
JUEZ DE PAZ 

NOTIFICACION ACTA DE
CONCILIACION



AMBAS PARTES ASISTEN 
ANTE EL JUEZ DE PAZ  

DOCUMENTO QUE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

1) NOMBRE DEL SOLICITANTE:
DNI:
DIRECCION:
TELEFONO:

2) NOMBRE DEL INVITADO
DIRECCION
TELEFONO:

4) CONTROVERSIA:

5) FIRMA



DOCUMENTO ACTA DE
CONCILIACION

PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO ANTE EL 
JUEZ DE PAZ 



4.- ¿ Como 

termina un 

procedimiento 

conciliatorio?



Formas de 
Conclusión del 
procedimiento 

conciliatorio

Acta con Falta de 
acuerdo

Acta por Inasistencia de una 
parte a dos (2) sesiones

Acta con  Acuerdo 
parcial 

Acta con  
Acuerdo total 

Acta Inasistencia de ambas 
partes a una (1) sesión

ARTICULO 34 del 
reglamento de la 

Ley No 29824

AUDIENCIA 
EFECTIVA 



5.- ¿ Como el juez de 

paz debe llevar 

adelante la audiencia 

de conciliación?



Artículo 23 de la ley. Carácter conciliador
del juez de paz
El juez de paz es eminentemente
conciliador. Es un facilitador para que las
partes en forma autónoma y voluntaria
puedan resolver sus desencuentros o
disputas. El juez de paz está prohibido de
imponer acuerdos conciliatorios.



CONFLICTO 
FALTA DE 

COMUNICACIÓN 



SOLUCION 
DEL 

CONFLICTO 

BUSCAMOS 
INFORMACION 



Son las necesidades,
deseos, temores,
valores, que no se
dicen, están ocultos,
pero que mueven a las
personas a adoptar
determinadas
posiciones.

Posiciones: son lo que
plantea, pide o exige
cada una de las partes,
son las discrepancias
que manifiesta cada
uno.

INTERESES POSICIONES





INTERESES

POSICIONES



6.- ¿ Como se redacta 

el acta de conciliación?



Artículo 36 del reglamento.- El acta de conciliación 36.1:
El acta de conciliación contendrá, como mínimo, los siguientes
elementos:
a) Lugar y fecha en la que se suscribe.
b) Nombres y domicilio de las partes y, de ser el caso, del

testigo a ruego.
c) Nombre del Juez de Paz, y del secretario, si lo hubiere.
d) Los hechos expuestos por las partes, así como la descripción
de la o las controversias.
e) El acuerdo conciliatorio, sea total o parcial, consignándose
de manera clara y precisa los derechos, deberes u obligaciones
acordadas por las partes; o, en su caso, la falta de acuerdo, la
inasistencia de una de las partes a dos sesiones o la
inasistencia de ambas partes a una sesión.



f) Firma y huella digital del Juez de Paz, de las partes intervinientes
o de sus representantes, de ser el caso. En el caso que la parte o las
partes no puedan firmar o imprimir su huella digital por algún
impedimento físico, intervendrá un testigo a ruego quien firmará e
imprimirá su huella digital.

g) En el caso de las personas analfabetas, también intervendrá un
testigo a ruego, quien leerá y firmará el acta de conciliación en
nombre de este. La impresión de la huella digital del iletrado
importa la aceptación del contenido del acta. En ambos casos se
dejará constancia de esta situación en el acta.

h) En los lugares en los que predomine una lengua distinta al
castellano, si las partes la prefieren, el acta deberá redactarse
también en dicha lengua.



7.- ¿ Como se redacta 

los acuerdos?



Una obligación es
cierta cuando
están
perfectamente
delimitados en el
título los sujetos
y el objeto de la
prestación

Una obligación es
expresa cuando la
obligación debe
estar
expresamente
señalada en el
título, es decir,
debe constar por
escrito el objeto
de la prestación.

Una obligación es
exigible , cuando las
partes señalan el
momento a partir del
cual cada una de
ellas puede solicitarle
a la otra el
cumplimiento de lo
acordado. Deberá
señalarse también,
con claridad, el lugar
y el modo en que se
cumplirá lo
acordado.

CARACTERÍSTICAS



Juan y María , tienen
dos hijos de nombre
Karina y Pedro

Obligación 
Cierta 

Activa: María       
Pasiva: Juan

Objeto: Pensión de Alimentos, de S/. 500 soles mensuales a 
razón de S/ 250.00 soles para cada hijo , pagadero el día 15 

de cada mes  en la cuenta del banco de la nación 

Obligación 
Exigible 

Obligación 
Expresa 

Exijo el pago porque  hoy es el día 
04 del mes

Esta escrita en el acta


